
ESCRITURA NUMERO MIL SEISCIENTOS CINCUENTA Y CINCO (1655) 
  

2 En la ciudad de San 
  

Francisco de Quitos 
  

  

' capital de la  Regóú- 
  

, NOTARIA 5 REFORMA DE ESTATUTOS blica del Ecuador, 

VIGESIMO 

CUARTA $ 
> | COMPAÑIA DE RESPONSABILIDAD Lim Once (11) de Septiembre 

  

hoy, día niércoles, 
  

  

8 l: TADA "INDUSTRIA FIOLERA FONTE — de ' mil novecientos 
  

SELYA C. LTDA." noventa y uno] ante 
  

mix. Br Roberto Sal- 
  

Cuantía indeterminada gado Salgado, Nata- 
  

rio Vigésimo Cuarto 
  

DBi%3 copias de este cantén, com 
    parece el señor iu 
  

seppe Suerini Casari 
  

a nombre yen  repre- 
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

” sentación de la LEom- 

" pañía de —Responsabi- 

Limitada INDUSTRIA PIQLERA PONTE SELYA LC. LIDS., 

20 en su Calidad de cerente Seneral Y como tal 

pa 21 Representante Legsi, debidemente eutorizade por la 

22 Junta Ben=ral de Socios ce la Compañia, cCcel=brada el 

23 discinueye 0 sbril de cil novecientos Novazntia y (UNO, 

24 contforse consta del MXombramiento y Acte que s2 agrega. 

25 El compareciente es de nacionaliced ecuetorisnasz de 

. : 23 , , , 
26 estado civil cesado, comiciliado en este citildalys Mayor 

27 de edad, Capaz para contretar y DLiidarse, 

28 a quier de conocerle dos fer bien instruidos par mi,       
Dr. ROBERTO SALGADO SALGADO 
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el Notario, en el otietao y resultados de sta 

escritura que E celebrarla procesa licre Y 

voluntariamente, de acuerdo S la minuta que me 

entrega, cuyo tenor es el siguiente: "SEÑMOR ÑN 8 

TAE ORIO: Sírvase elevar a escritura pública la 
  

siguiente minuta: PR 1MER A. OTDRG 
La 
  

sl otorgamiento del plesente instru 
  

Suiseppe GBuerini casri (a nombre y en represent: 
  

ación de 
J 

la compañía INDUSTRIA PIOLERA FONTE SELVA €. LIDA:»> en 
  

su calidad de Gerente Seneral y debidamente 
  

  

  

por la Junta Beneral de Socios de la compañias 

conforme lo acredita con los documentos que se 

acompañan. S E GEUN D A. ANTECEDENTES.  UNC.- 
  

INDUSTRIA PICOLERA PONTE SELWA UC. LTDA. se constituyó 
  

como tuna sociedad anónima, mediante escritura 
  

otorgada el doce de agosto de mil novecientos 
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

    
yv. tresja ante el NMotaris doctor Mario Zambrano, 

inscrita en el Registro Mercantil el veintidós de 

losmismos mes y año. DOS. Postericrmente, la Ccomperfía 

se transtormá Y ña realizado vaericgs eaumertos de 

capital y reformas de estatutos, el ¿ltimo de los 

cuales tuvolugar el veintidós de agosto de mí. 

novecientos novente, ente el hotariíio Vigesime SUSrnaiz 

del centén Quito. inscrita en el Registro Mercantil el 

diecinueve de octubre del mismo ac. TR E 2: La 

anta General de Socios. reunida =1  diecinduicre > 

ari demil novecientos ES + LiniO. Fesolvic 

vcsnimemente etsttldar una Fe oras percini gc LE 
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Y 

estatutos sociales.- T E RECTE OR f.- REFORMA DE 
  

ESTATUTOS.- El otorgante, en la calicad gue acredita Y 
  

debidamente autorizado para elio, expresa que 
  

INDUSTRIA PIDLERA PONTE SELVA Ll. LTD%S. reforma su 
  

estatuto y Social en la siguiente forma: YU NM Q.-— +Se 
  

4 

sustituye del literal e) del Articulo catorcen gue En 
  

adelante dirá: "ej Autorizar al Gerente beneral la 
  

. celebración de actos y contratos cuya cuantia exceda 
  

Ñ del veinte por ciento dei cepital social D A S.- En] 
- A 

  

A el artículo diecisiete, literal e) a) sustituyase la , 
  

expresión: "el dos millones de  —SuUecres..", por: “el 
  

veinte por ciento del capital social..".(CUART A Ss 
  

  

MS 
ÉN POCUMENTOS HABILITANTES.- Se acompaña como documentos 

habilitantes, una copia del acta de la Junta General 
  

Sy 

1 É 
e aprobó la reforma de estatutos y el nombramiento 
  

debidamente inscrito del Serente General de la 
  

sn compañia. Agregue señor Notario, las restante n 

  

cláusulas formales necesarías para la validez de esta 
  

4 «e
 %w Lh
 

re
 

0 escritura". (HASTA AGUILA MINUTA que gueda € 
  

  

otoraesnte la acepta en todas y cada una de sus artes = 7 z 
  

la misma que esta firmada por el doctor Miguel Andrade 
  

10
 

ado al lim? e Lt a E Hi Lai = ciscic de Áococados ce Euita, bajo po.
 

Varea» afFil 
  

el  Mímero novecientos setenta y cuatrol.- Fara la 
  

  

  

      preceptos legales dsl caso? Ya leída que fue «e “¿az 

comperecientes integremente por mí, elo Notario. ze 

ratifican en ella y ficmern conmigo, en unided de acta 
  

Dr. ROBERTO SALGADO SALGADO 
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SR. SUISEFPE GUERINI CÁSar 
  

C.I. 170249011-9 

  

  

  

  

  

EL NOTARIO, 
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. Señor 

¡ ¡ i COTO. z TLC OT DE 1902 
JOTARÍA | ciuseppe Cuerini Casori PECEL: 20 DIACCIN DE 2195 

"IGESIMO Ciudad, o : : 7 o Srrcececoocrecerceco===== >": 

CUARTA _.. - 
Le Ce rms consideraciones: 

   

  

    

efe comunicar 3 Ud, que la Junta General Universal 02 Ys 

11A PIOLENRA PONTE SELVA C.LTDA., reunida en Quito el día 14 de 

ai 3, tuvo el acierto de reelegirie corno GERENTE GENERAL de la Lor mos aña 
9 Q£ UNY heriodo de CINCO AÑOS, ontados desde la fecha de inseripcoión de esta 
E _noriBra Ñ        

  

   

l + 
se constituyó mediante escritura pública otorgada el “agosto da 

el Hotario 92 del Cantón Quito, inscrita en el Registro Mercantil el 
Poismos mes y año. Sus principales deberes y atribuciones constén en 

72 de los Eststutos Suciales , que Tormen parte de la escriturs da 

de capital y codificación de Estetutos otorgeda el 27 te febrero 
1984, ante el Notemo 242 de) Cantón Quito, insemta en el Registro Mercalil el 

máauvo del mismo año. Como Gerente General, le corresponda la 

representación legal de la Conipañía. 
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Hago votos por el éxito de su gestión. 

_ atentamente, (— 
No: 

YT AR 
ye ose Ut io 

  

      

    

   

    

Battista GuerinrE, s 
PHESIDENTE : 

ACEPTACION : Acepto el E tome peón . Fecng ut Supra. 

in la Cuña E Soi a paEA Ci 97 
cluseppe Guerini £. tro a Sum rucicitos ano 20: qd*: 

o. e. * A 1 ma eo... » Ol - 

3. 1909 Quiso, a 47 / o > AN pu? 
Toz ieche_+ de. . a TO RIC:ST]P RIETADMTIL + y 
3 hilo it...119 e om ramierto Ln a l1 Y 

Corsa. ¿QUusrral otorgado por SENT "E, > UNE 
e A A Al nero 

Li. Piolave. Far Sos OL a favor AN Xy ARA LOS 
a 

“5. DE G STO Cañnuala PANDENAS 
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a a ZA” 34 a Ta A 
Se cuudsd de Quito, el día de hor. di 

= . PA FIYI O TIA E 

1 Omara IMDJUETRLA PUOLORA 

  

PARTICIPACIONES «ds» 

tego ni : an: T e. FL, ¿froesc cievanní Suerini $. BA 

Guerini L. 108.000 

rin E, : 107.275 

corinj P, 2 

AL 240.020 

  

E en 1 . a z q ad = í Tas e Pa a E 
Los esistentes el empero de lo dispuesto en los ertículos 121 u 259 de la 
lo rm a End” - o AA Fé dare e brirador 
ótocde Comas clas, en forma unénto, conpenen en constituirse en Junta 
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   to Conscor el Ealence dela comparta cortado al 31 
de gi z 

2 onacer el infame cel Gerente Generel y del Aucitor Exterpo sobre 

aetaenyicio econémico do 1070 
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2D SEAS. , 

era pe DIT r ATi 3 1£ 
2 PUNTO DEL ORDEN DEL DIA, 

= 5 >. sz A z mint 4 nn. - » AS 

unta enbrueba la controteción de la Audilorís Evterna can lo emnrese 

CT Rúñez £ Sorrano Y sulcriza el Gerente 2 lo necocior e os 
rbución. 
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ES FIEL COPIA DEL ORIGINAL, QUE REPOSA EN EL LIBRO DE ACTAS DE JUNTAS GENE - 

RALES DE LA COMPAÑÍA .- CERTIFICO. ñ 
mm Y 

La elias a 
Giusepps Guetini C. 

GERENTE GENERAL-SECRETARIO.



gó ante mí; y. en fe de ello confieroesta PRIMBRA 
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: : _— - ————— - 

3 de Septiembre de mil rovecientos norenta y uno. 
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RAZON: Siento por tal, que con fecha de hoy y dando 

cumplimiento, a lo ordenado en el Artículo Quinto, de la Resolu- 

ción número 91.1.2.1. 1946, de la Superitendencia de Compañías ,de 

fecha ocho de noviembre de mil novecientes setenta y uno, tome - 

debida nota, al margen de la escritura Matriz, de Erasfótmatión 

de sociedad anónima a Compañía de Resposabilidad Limitada INDUSTRIA 

PIOLERA PONTE SELVA ,6torgada el 23 de Abril de 1.965,ante el 

Notario Sexto del Cantón Quito, Doctor Cristóbal Guarderas Lugo, Cu- 

yo Archivo, se encuentra actualmente a mi cargo, de que mediante 

la referida Resolución, se aprueba la Reforma de Estatutos de la re-. 

ferida Compañía constante en la escritura que precede.- 

Quito, a 15 de Noviembre de 1,991, 

  

RA ZON ¿o En Cuuplimiento de lo dispuesto por la Superinten- te de Compañias en su resolución Ne- 91a1.2.1. 1940 del ocuo de Noviembre de mil novecientos noventa Ni, Y uno. Tomó nota de la aprobación de Reforma de Y Eststutos de la Compañia Industria Piomra Ponte | mesgéón de la escritura que ad 

de mil novecientos se. 

  

      
Xt? 
eliva Cla, Ltca., == 

    
    

se celebro el 

a 15 Noviembre 1991 
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ta fecha queda inscrito el presente Documento y la Resolución 
  

número mil novecientos cuarenta y seis, del señor Intendente 
  

de compañías de Quito, de 8 de noviembre de 1991, bajo el ná. 
  

mero 236 del Registro Industrial, tomo 23,- Se tomó nota al 

  

margen de la inscripción número 34 del Registro Mercantil, 
  

de veinte y dos de agosto de mil novecientos sesanta y tres, 
  

a fs. 113vta., tomo 94 y 303 del Registro Mercantil,m de 

  

treinta de abril de mil novecientos sesenta y cinco, a £3. 
  

403vta., tomo 91.- Queda archivada la segunda copia certifi- 
  

cada de la escritura pública de reforma de estatutos de la 

  

compañía "INDUSTRIA PIOLERA PONTE SELVA CIA. LTDA,”, otorgada 
  

el 11 de septiembre de 1991, ante el notario vigésimo cuarto 
  

del cantón, Dr. Roberto Salgado Salgado.- Se fijó un extrac- 
  

to signado con el número 1688.- Se dá así cumplimiento a lo 

  

dispuesto en el Art., Cuarto de la citada Resolución, de cons 
  

formidad a lo establecido en el Decreto 733 de 22 de agosto 

  

de 1975, publicado en el Registro Oficial 878 de 29 de agosto 
  

del mismo año.- Se anotó en el Repertorio bajo el número 18746.- 
  

Quito, a veinte y siete de noviembre de mil novecientos noverd- 
  

ta y uno.- EL REGISTRADOR. - Y 
  MU 
  

e 
  Pe 

D,. Gustavo Que Banderas to, E 
  

ISAISTSADOR MescAsTIL DEL CANTOS (TO 
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